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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. A ¡ caldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije tía ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
to del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuauerna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
((Palacio provincial): particulares,40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 peset&s año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de luzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 ae Enero de 1936.) 

ADVERTEN C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a i a Administración 

d dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859), 

S U M A R I O 
G O B I E R N O D E L E S T A D O 

Decreto-ley. 

C O M I S I Ó N D E J U S T I C I A 
Circular.—Concediendo un plazo de 

veinte días a los Aspirantes a Re
gistro de la Propiedad para solicitar 
su inclusión en el Cuerpo. 

A é m m m i r f i e i é n Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Requisitoria 

Inspección provincia l Veterinaria.—• 
Circular. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

BOBIERNODELESTADO 
DECRETO-LEV 

E l Movimiento Nacional salvador 
de E s p a ñ a tiene como destacadas 
caracter ís t icas una Justicia Social, 

una solidaridad nacional para mu-
• cha asistencia por medio del Estado 
i y un estricto cumplimiento del pro-
| grama que respondan a los anhelos 
| del pueblo español , 
j No q u e d a r í a n cumplidos estos 
| fines, n i satisfechas estas aspiracio-
i nes, si durante la lucha que sostene-
i mos contra el enemigo de E s p a ñ a 
I que cohibe el desenvolvimiento nor-
j mal de nuestra organizac ión , nues
tra riqueza no acudiese en la forma 
de jornal o socorro para no dejar 
desatendida a la pob lac ión obrera y 
modesta en sus m á s elementales ne
cesidades. 

Por todo ello dispongo: 
1. ° Los Gobernadores civiles de 

las provincias c u i d a r á n de que en el 
territorio de su jur i sd icc ión no exis
ta un solo español en paro forzoso o 
que no reciba en alguna forma soco
rro proporcional a sus necesidades 
familiares. 

2. ° Para cumplimentar lo que 
dispone el a r t ícu lo anterior, se pro-
cederá a lo siguiente: 

A ) Continuar las obras púb l i cas 
y provinciales paralizadas para que 
respondan a un fin reproductivo o 
cubran una evidente necesidad, dan
do preferencia a las m á s úti les. 

B) Obligar a los Ayuntamientos 

a que con arreglo a sus posibilidades 
con t inúen las obras paralizadas de 
interés para las necesidades del 
pueblo y de no bastar a emprender 
otras nuevas que respondan a un fin 
reproductivo o a cubrir una eviden
te necesidad. 

i C) Est imular u obligar a la pues
ta en actividad d é l a s industrias o 
fábr icas paradas que puedan des
envolverse dentro de una sana eco
n o m í a cuyos productos sean de inte
rés para el consumo nacional. 

3. ° Los Gobernadores civiles, con 
arreglo a las posibilidades de fecha 
y plazo de empleo en la mano de 
obra que proporcione las obras se
ñ a l a d a s en los apartados (A) y (G) del 
a r t ícu lo anterior y las contenidas en 
el apartado (B) coo rd inándo l a s den
tro de las provincias a fin de emplear 
en unos pueblos el exceso de mano 
de obra procedente de otros con 
arreglo a las necesidades de todos 
los medios de los Ayuntamientos 
respectivos. 

4. ° Por los Gobernadores civiles 
de las provincias se d a r á n las ó rde 
nes convenientes para que con el 
concurso de las instituciones bené
ficas que en ellas existan, ya acu
diendo donde no alcancen a los 
fondos provinciales con cargo a los 
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Ayuntamientos respectivos.a los pro
cedentes de suscr ipc ión y a los que 
se habiliten con cargo al presupues
to provincia l , se socorra a todos los 
necesitados de modo eficaz y propor
cionado a sus cargas familiares 
mientras no se les dé trabajo donde 
puedan ganar su vivienda y sustento. 

5. ° Los Gobernadores civiles da
rán cuenta al Gobernador General 
en el plazo de tres d ías y al fin de 
cada semana, de la cifra de obrerjs 
parados en la provincia y auxil iados 
por la Delegación del Trabajo y 
Ayuntamientos, f o rmarán en el de 
ocho días la re lación de obreros pa
rados en la provincia con las fichas 
personales de los parados, con ex
pres ión del oficio, ocupac ión ante
rior y fecha del cese. 

6. ° E n lo referente a las obras co
rrespondientes a los apartados (A) y 
(C) del a r t ícu lo 2.°, los Gobernado
res civiles se en t ende rán directamen
te con la Junta Técn ica del Estado, 
dando cuenta y copia de sus peticio
nes al Gobernador General. 

7. ° E l Gobernador General ins
pecc iona rá y c u i d a r á especialmente 
del cumplimiento del presente De
creto, consiguiendo que sea una rea
l idad efectiva cuanto se p recep túa 
en su a r t í cu lo 1.° y p r o c u r a r á la 
d i s m i n u c i ó n progresiva del n ú m e r o 
de socorridos para su colocac ión en 
obras. Asimismo ac l a r a r á y resolve
rá cuantas dificultades se presenten 
a las Autoridades provinciales, coo
perando con ellas al cumplimiento 
de cuanto disponen los ar t ícu los 2.° y 
3.° del presente Decreto. 

8. ° L a Junta Técn ica del Estado 
por medio de sus cajas, c u m p l i r á 
cuanto se ordena en los ar t ícu los 
2.° y 3.° de este Decreto y acep ta rá 
los crédi tos indispensables para su 
cumplimiento. 

Salamanca, 2 de Enero de 1937. 
FRANCISCO FRANCO 

L a transcendencia y fondo del De
creto sobre Paro Obrero publicado 
con fecha 2 del corriente, me obliga 
a l lamar la a tenc ión especialmente 
de todas las autoridades subordina
das, e incluso de los vecinos de la 
provincia. 

Todos sin el menor retardo tienen 
que poner lo que a cada uno le co
rresponde para que lo ordenado por 
el Genera l í s imo sea una realidad; 
nada de remisos, nada de peros, to

dos a obedecer y a colaborar con la | 
Espa'ña que nace, para la E s p a ñ a 
que hay que hacer grande y de to
dos los españoles , ese es el deseo del 
Mando, esa es la obl igación de todos. 

Este Gobierno c iv i l es tará vigilan
te, espera sólo a que le pidan faci l i 
dades, nunca dificultades, pues n i 
las admite y sí" las s anc iona rá por 
ser indicio de desafección a la glo
riosa causa de la nueva E s p a ñ a . 

El Gobernador civil. 
Carlos Rodríguez de Rivera 

COWSKM DE 'JUSTICIA 

C I R C U L A R 
Con el fin de adoptar en su día las 

resoluciones procedentes, esta Comi 
sión ha acordado conceder un plazo 
de veinte días, a partir del siguiente 
a la pub l i cac ión de esta circular en 
el Boletín Oficial del Estado, para que 
los opositores aprobados en las úl t i 
mas oposiciones al Cuerpo de Asp i 
rantes a Registros de la Propiedad, 
que se hal len en territorio liberado, 
soliciten su inc lus ión en este Cuer
po, expresando el n ú m e r o que les 
hubiese correspondido como conse
cuencia d e l a calif icación total, 
a c o m p a ñ a n d o los justificantes que 
posean y manifestando ante qué A u 
toridad y en qué fecha hicieron la 
presen tac ión ordenada por el Decre
to de 8 de Septiembre ú l t imo y, en 
su caso, razones de no haberse pre
sentado. 

Los interesados d e b e r á n acompa
ñ a r al mismo tiempo cert if icación 
de nacimiento, la cual debe ser lega
lizada si se trata de Registros civiles 
situados en territorio distinto del de 
esta Audiencia, 

Burgos, 5 de Enero de 1937.—El 
Presidente, José Cortés. 

AdiDinístraciÉ proTinciai 
fiobierno civil de la provincia de León 

Requisitoria 
E n vir tud de Orden del Goberna

dor General del Estado Españo l , de 
fecha 2 del corriente mes, publica
da en el (Boletín Ofiaial del Estado), 
n ú m e r o 77, del día de hoy, por la 
que se hace presente que, dicho Go
bierno General se organizó con arre

glo a una planti l la r educ id í s ima , 
que de momento permit ía atender 
a las necesidades más urgentes, pero 
teniendo en cuenta los a m p l í s i m o s 
servicios que dicho Organismo rea
l iza actualmente, agravados por las 
difíciles circunstancias porque atra
viesa España , y considerando indis- • 
pensable dotar aquellos del modo 
m á s perfecto, con el gasto m á s redu
cido, se hace preciso ir encuadrando 
en él a aquellos funcionarios que, 
procediendo del antiguo Ministerio 
de la Gobernac ión y Sección de Be
neficencia, sean aptos para el des
e m p e ñ o de tales cometidos y se en
cuentren dentro de la zona liberada, 
por haberles sorprendido el mo
vimiento, con causa justificada, fue
ra de su residencia; en su vista. 

Por la presente se concede un pla
zo de cinco días, para que, los que 
se encuentren en esta provincia, 
puedan ofrecer sus servicios en este 
Gobierno c iv i l , siempre que demues
tren haber hecho la presen tac ión en 
la forma ordenada en el Decreto n ú 
mero 101 de 8 de Septiembre próxi 
mo pasado. 

Los funcionarios a que se refiere 
esta disposición, tienen la ineludible 
obl igación de presentarse en este 
Gobierno c iv i l dentro del plazo se
ñ a l a d o de cinco días, para indicar 
su filiación, tanto personal como 
profesional, el organismo donde ac
tualmente d e s e m p e ñ a n sus funcio
nes, y dejar asimismo nota de su 
domici l io por si fueran aceptados 
sus servicios. 

L o que se hace públ ico en este 
per iódico oficial para conocimiento 
de los que ha l l ándose residiendo en 
esta provincia, puedan, dentro del 
plazo concedido, presentarse en este 
Gobierno c i v i l a los fines ya indica
dos. 

León, 5 de Enero de 1937. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 2 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la Sarna en el tér
mino munic ipal de Valderrueda, 



•cuya existencia fué «le claraada o l i -
cialmente con fecha 27 de Junio 
de 1936. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 7 de Enero de 1937. 
ElGobernador civil, 

«Carlos Rodríguez de Rivera y Gascón 

SECCION DE INSTRUCCION PUBLICA 

C i r c u l a r 
Haciendo, por la presente, exten

siva a los Cerítros Docentes no ofi
ciales de 2.a E n s e ñ a n z a de esta pro
vincia la Orden de la Junta Técn ica 
del Estado de 9 del corriente, la con
ferencia semanal de cultura religiosa 
que, a tenor de m i circular de 20 de 
Noviembre ú l t imo , hab ía de darse a 
los alumnos de 1.° y 2.° al menos, 
a b a r c a r á t a m b i é n los d e m á s años , 
mientras existan alumnos del plan 
de estudios en que no figuraba la 
obligatoriedad de dichas conferen
cias religioso-morales. 

León a 21 de Diciembre de 1936.— 
E l Delegado de Ins t rucc ión públ ica , 
Teófilo García F e r n á n d e z . 

incorporación a Filas 

C I R C U L A R 
Ordenado por la Superioridad la 

incorporac ión de los reclutas naci
dos en el cuarto trimestre pertene-
tes al reemplazo de 1936, agregados 
al mismo, acogidos a los beneficios 
del capí tu lo X V I I y los separados de 
filas después de haber servido como 
voluntarios «todos dentro de aná lo 
go per íodo de nac imien to» y que 
hayan sido declarados soldados para 
toda clase de servicios, e cep tuándo-
se por lo consiguiente de la incorpo
rac ión los que tengan concedida 
prórroga de 1.a clase y los declarados 
soldados para servicios auxiliares, 
los interesados se han de presentar 
en esta Caja de Recluta n ú m . 56, los 
pertenecientes a los partidos j ud i 
ciales de León y Valencia de D o n 
Juan el día quince del actual a par
tir de las nueve horas de su m a ñ a n a , 
los de los partidos de Astorga, L a 
teañeza y Sahagún , el día diez y seis 
a la misma hora, los de Ponferrada, 
Murías de Paredes y L a Veci l la , el 
d ía diez y siete, a igual hora, los de 

Riaño y Villafranca del Bierzo, el 
día diez y ocho, a la misma hora, 
con el fin de destinarlos a cuerpo. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento, debiendo los re
feridos Alcaldes notificar esa incor
porac ión . 

León, 10 de Enero de 1937.—El 
Capi tán Jefe accidental, Manuel Pe-
llitero. 

Administracíiíii mmmml 
Ayuntamiento de 

Castroti'erra 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto munic ipa l 
ordinario para el ejercicio corriente, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía muncipal por t é rmino de 
quince días, a fin de que pueda ser 
examinado y presentar reclama
ciones. 

F in ido dicho plazo y en los quin
ce días siguientes, p o d r á n presentar
se por los interesados ante la De
legación de Hacienda las reclama
ciones que crean convenientes, por 
los motivos seña lados en el a r t ícu
lo 301 del Estatuto munic ipa l . . 

Castrotierra, 2 de Enero de 1937.— 
E l Alcalde, Santiago Panlagua. 

cipal por el plazo de quince días, a 
fin de que pueda ser examinado e 
interponer cuantas reclamaciones 
crean justas ante el Ayuntamiento, fi
nido el cual y durante otro plazo 
de quince días, p o d r á n los interesa
dos presentar s u s reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por los motivos seña la
dos en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Mun ic ipa l . 

Regueras de Arr iba , 2 de Enero 
de 1937.—El Alcalde, Agapito Cas-
tr i l lo . 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por la Junta de Partido, 
en sesión del 26 del corriente mes 
de Diciembre, el presupuesto para 
atender a los gastos de la Admin i s 
t rac ión de Justicia del Partido en el 
a ñ o 1937, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, a 
fin de que sea examinado por cuan
tos lo deseen, por espacio de quince 
días . 

Duiante este plazo y quince días 
m á s pueden presentarse rclamacio-
nes ante el Delegado de Hacienda 
por los habitantes de este Partido 
jud ic ia l . 

Ponferrada, 28 Diciembre 1936.— 
E l Presidente de la Agrupac ión , A n 
tonio Fernandez. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Aprobado el presupuesto mun ic i 
pal ordinario de este Ayutamiento 
para el a ñ o de 1937, se halla expues-
to al púb l i co en la Secre tar ía mun i -

Juzgado municipal de León 
Don Francisco del Río Alonso, A b o 

gado, Juez munic ipa l de esta c iu 
dad de León . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a la Jefatura de Obras púb l i cas de 
la provincia de Palencia, de la can
tidad de doscientas setenta y cinco 
pesetas, importe de pr incipal y cos
tas de dos multas impuestas a don 
Marcelo Castellanos, por haber i n 
fringido el a r t í cu lo 205 del Código 
de Circulación, según el expediente 
que para su exacción se sigue en 
este Juzgado, he acordado sacar a 
primera y públ ica subasta por tér
mino de ocho días y por el tipo de 
su tasación los bienes embargados 
al mismo siguientes: 

Un camión , marca B l i z , de fuerza 
16 caballos, ma t r í cu l a de León, n ú 
mero 2.199, con seis ruedas, cuatro 
en la parte de a t rás y dos adelante 
en buen estado de funcionamiento; 
tasado en cuatro mi l pesetas (4.000). 

Condiciones de la subasta 

L a subasta t end rá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado mun ic i 
pal el día veinte del actual y hora 
de las doce de su m a ñ a n a ; advi r t i én
dose que para tomar parte en la 
misma será preciso consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el importe del diez por ciento de la 
tasación, no admi t i éndose posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes de referida tasac ión . 

Dado en León a cinco de Enero 
\ de m i l novecientos treinta y siete.— 
I Francisco del Río Alonso.—Por su 
i mandato, el Secretario suplente. M i -
j guel Torres. 



Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Jue/ de instrucción de este par
tido en cumplimiento de orden de la 
Superioridad dimanante del sumario 
n ú m e r o 27 de 1936 que se siguió por 
hurto contra J u l i á n Nieto García y 
por medio de la presente se cita a 
dicho procesado a fin de que com
parezca ante la Audiencia Provin
cial de León a fin de notificarle el 
auto de suspensión de condena dic
tado por dicha Superioridad en refe
rido sumario apercibido que de no 
comparecer dentro del t é rmino de 
cinco días a contar desde el siguien
te al en que aparezca la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, le pa r a r á el per
ju ic io a que "haya lugar en derecho. 

Valencia de Don Juan a siete de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
siete. — E l Secretario, José Santiago. 

E D I C T O 
Por el presente se emplaza al paisa

no voluntario Avel ino Alonso que 
estuvo prestando servicio desde el 
primer momento del Glorioso Mo
vimiento Nacional en el destacamen
to de San Emi l i ano , a las ó rdenes 
del Capi tán D. Ju l i án del Moral , cau
sando baja en la Unidad mandada 
por el Oficial dicho, el día 25 de Sep
tiembre ú l t imo , para que en el tér
mino de quince días a contar desde 
la pub l i cac ión de este Edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
comparezca ante el Comandante Juez 
Instructor de esta Plaza D. E lad io 
Carnicero Herrero, ai objeto de pres
tar dec la rac ión en las diligencias 
previas, n ú m . 47 de 1936, que se 
siguen en el Juzgado Mil i tar , n.0 1 de 
la Plaza dicha, en aver iguación de 
las causas que motivaron las lesio
nes sufridas por el paisano volunta
rio citado el día en que causó baja 
en la Unidad mencionada. 

Dado en León a siete de Enero 
de 1937.—El Comandante Juez ins
tructor, E lad io Carnicero. 

Requisitorias 
Jesús D u r á n , y un indiv iduo Cono

cido por el F a r r a p í n , vecinos de 
Ponferrada, cuyas d e m á s circunstan
cias personales se desconocen y cuyo 
actual paradero se ignora, compren
didos en el n ú m e r o segundo del ar
t ículo 663 del Código de Justicia M i 
litar, c o m p a r e c e r á n en t é r m i n o de 
cinco días ante el Juzgado Mi l i t a r 

Especial de la Comandancia de Pon-
ferrada para notificarles el auto de 
procesamiento por- rebel ión, en cau
sa que se instruye en este Juzgado, y 
para ser reducidos a prisión contra 
ellos decretada en el mismo auto, 
aperc ib iéndoles , caso de incompare-
cencia, con ser declarados rebeldes 
y pararles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a 29 de D i 
ciembre de 1936. — E l Juez Mil i ta r 
Especial, Carlos Alvarez .—El Secre
tario, Pedro López Laguna. 

o 
o o 

José y Pedro Pérez Bello, hijos de 
E l o y Pérez Valle, vecino de Carr i l ; 
Dositeo Taboada y Jacinto Rueda, 
(a) «Prices», de profesión mineros, 
ú l t i m a m e n t e domicil iados en Fa -
bero; Serafin Losada y José Diñeiro , 
vecinos de Sobrado; Gonzalo Barra 
Voces y José Barra Voces, vecinos 
de Tora l de los Vados, y Gaspar 
Quiroga, vecino de Vil lafranca del 
Bierzo, cuyo actual paradero se ig
nora, comprendidos en el n ú m e r o 
segundo del a r t ícu lo 663 del Código 
de Justicia Mil i tar , c o m p a r e c e r á n 
en el t é r m i n o de cinco días ante el 
Juzgado Mil i ta r Especial de la Co
mandancia de Ponferrada, para no
tificarles el auto de procesamiento 
por rebel ión en causa que instruyo 
bajo el n ú m e r o 96 del corriente a ñ o 
y para ser reducidos a pr is ión con
tra ellos decretada en el mismo auto, 
aperc ib iéndoles , caso de incompa-
recencia, con ser declarados rebeldes 
y pararles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a 28 de D i 
ciembre de 1936.—El Juez Instructor, 
Carlos Alvarez. — E l Secretario, Pe
dro López Laguna. 

* 
* * 

Rodríguez Pastrana, Avelino, de 
24 años de edad, soltero, empleado, 
hijo de Pablo y de E m i l i a , natural 
de León, vecino que fué del mismo, 
calle de Puertamoneda, 31, en la 
actualidad en ignorado paradero, 
condenado en este Juzgado munic i 
pal de León en ju ic io de faltas por 
desobediencia a los Agentes de la 
Autoridad, comparece rá ante el mis
mo con el fin de cumpl i r las respon
sabilidades que le fueron impuestas 
en dicho ju ic io por sentencia dicta
da y qne en su día fué declarada fir
me y a hacer efectivas las costas, 

darle la reprensión a que fué conde
nado y mul la a que igual mente fué 
¡condenado, bajo apercibimtento que 
de no hacerlo en el plazo de quin
to día será declarado rebelde y ie 
pa r a r á el perjuicio a que hubiere l u 
gar en derecho. 

Dado en León, a treinta de Dic iem
bre de m i l novecientos treinta y 
seis.—El Juez munic ipal , Francisco 
del Río Alonso .—El Secretario su
plente, Miguel Torres. 

o 
o o 

Maclas García, Francisco; de 22 
años de edad, hijo de Fel iciano y 
Socorro, soltero, natural y vecino de 
Lomba , jornalero y en la actualidad 
en ignorado paredero, procesado en 
sumario que se t r ami tó en este Juz
gado con el n ú m e r o 3, rollo 27 de 
1935, comparece rá dentro del t é r m i 
no de diez días , a partir del de la 
pub l i cac ión de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
ante dicho Juzgado instructor con 
objeto de notificarle la pr i s ión de
cretada por la Audiencia provincial 
de León y constituirse en la misma; 
aperc ib iéndole que de no norificar-
lo, será declarado rebelde y le para
r án los perjuicios a que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Ponferrada a 8 de Enero 
de 1936.—Julio Fe rnández .—El Se
cretario, Ju l io Fuertes. 

o 
O o 

Barea Andrade (Mariana) mayor 
de edad, casada, que ú l t i m a m e n t e 
residió en la calle de Gravera, n ú 
mero 15, de Zaragoza y de la que se 
ignoran las d e m á s circunstancias y 
actual paradero, comprendida en el 
n ú m e r o 1.° del ar t ículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento c r imina l , compa
recerá en t é r m i n o de diez d ías ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de León 
para notificarla auto de procesa
miento y ser reducida a pr is ión con-
ella decreta en el sumario que se la 
sigue con el n ú m e r o 247 de 1936, por 
escándalo públ ico; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde y 
pararla los d e m á s perjuicios a que 
en derecho haya lugar. 

León, 7 de Enero de 1937.—El Se
cretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 
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